
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE 

LA DIPUTADA GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Graciela Sánchez Ortiz, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena, a la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 269 de la Ley General de Salud, conforme al siguiente: 

Exposición de Motivos 

La mitad del plástico que utilizamos cotidianamente son artículos de un solo uso, como envases o pajitas. El 

plástico de un solo uso tiene una vida útil promedio de 12 a 15 minutos; sin embargo, puede tardar entre 400 y 

mil años en desintegrarse.1 

Esto se debe a que no se degradarán, sino que solo se dividirán en partes más pequeñas y se convertirán en 

microplásticos, los cuales son eventualmente ingeridos por muchos organismos permaneciendo en sus cuerpos y 

tejidos. 

La ONU declaró en 2017 que hay hasta 51 mil millones de partículas microplásticas en el mar. Estas pueden ser 

ingeridas por animales marinos y terminar en los humanos a través de la cadena alimenticia. También están 

presentes en alimentos y bebidas, incluso en el agua del grifo. Además, se han descubierto partículas de plástico 

en heces humanas.2 

Los microplásticos o microperlas de plástico se utilizan generalmente en limpiadores abrasivos o depuradores en 

muchos cosméticos. También son utilizados en productos de cuidado personal, que incluye pasta de dientes, 

desinfectante para manos, jabón, champú, baño de burbujas y exfoliante, las microperlas de plástico son 

empleados como sustituto de exfoliantes naturales. 

Además de la función de limpieza profunda, estas microperlas también pueden desempeñar un papel decorativo 

y estético en muchos productos de cuidado personal. Debido al tamaño extremadamente pequeño, los micro 

plásticos agregadas en los cosméticos quedan añadidas en las plantas de tratamiento de aguas residuales. Por lo 

tanto, ingresan a la corriente de agua a través del sistema de drenaje doméstico y generalmente fluyen hacia el 

océano. 

Después de ingresar al medio ambiente, los microplásticos de alta densidad (como el poliéster y el cloruro de 

polivinilo) se asentarán en el sistema de agua y tenderán a acumularse en los sedimentos. Por otra parte, las 

microperlas compuestas de microplásticos de baja densidad flotaran en la superficie del mar. 

En el informe de Greenpeace denominado “Plásticos en el pescado y Marisco” se revela que tras un análisis 

científico se identificaron los siguientes polímeros en el tejido de los organismos marinos (pescados, langosta, 

bivalvos zooplancton): polipropileno, polietileno, resina alquídica, rayón, poliéster, nylon y acrílico, poliamida, 

polietileno, tereftalato de polietileno y poliuretano. Las formas de ingesta son diferentes, como lo es, por 

filtración, a través de la boca y en el caso de los cangrejos estos los inspiran.3 

Aunque las autoridades competentes y los departamentos administrativos de la normativa mundial de cosmética 

están muy preocupados por esta situación, deberían ser más estrictos y detallados a la hora de añadir nuevos 

ingredientes. Además de las sustancias nocivas para la salud en la producción de cosméticos, también evita daños 

nocivos para el medio ambiente. 



 

 
 

Al paso del tiempo se han elaborado estudios acerca del peligro y efectos que generan los microplásticos en los 

mares, sin embargo, en nuestro país no contamos con una regulación sobre el tema, no obstante, podemos tomar 

como referencia lo emprendido en otras partes del mundo en cuanto a la restauración de daños por este tipo de 

elementos. 

Algunos ejemplos claros se pueden observar en países como Estado Unidos de América, que, en el 28 de 

diciembre de 2015, el presidente Barack Obama firmó el decreto de ley HR 1321, denominada “Ley de Aguas 

Libre de Microesferas de 2015”, la cual prohíbe la fabricación e introducción de cosméticos que contengan micro 

esferas de plástico añadidas intencionalmente. En países como Suecia, Dinamarca Canadá y Reino Unido están 

en proceso de prohibirlas. 

No debemos de ser omisos a la problemática actual que se tiene en cuanto al cambio climático, en específico en 

el tema de microplásticos y los daños que conlleva no solo en términos de medio ambiente, sino también en la 

salud de las personas que ocupan este tipo de cosméticos y productos de cuidado personal. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente propuesta con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un parrafo al articulo 269 de la Ley General de Salud 

Artículo Único: Se adiciona un párrafo al artículo 269 de la Ley General De Salud, para quedar como sigue: 

Capítulo IX 

Productos cosméticos 

Artículo 269 . Para los efectos de esta ley, se consideran productos cosméticos las sustancias o formulaciones 

destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y 

capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin exclusivo o 

principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o 

corregir los olores corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, inhalada, inyectada o 

implantada en el cuerpo humano. 

La secretaría dará a conocer mediante acuerdo o listados todas aquellas sustancias restringidas o prohibidas para 

la elaboración de productos cosméticos. 

En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas sustancias que hayan 

sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su posterior inclusión en el acuerdo o listados 

para uso general. 

Queda prohibida la venta, manufactura y distribución de productos cosméticos que contengan 

microplásticos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 
 

Notas 

1 https://www.rtve.es/noticias/20190816/son-microplasticos-medidas-se-pue den-adoptar-para-

reducirlos/1977222.shtml  

2 Idem. 

3 http://archivo-

es.greenpeace.org/espana/Global/espana/2016/report/plasticos/Plasticos_en_el_pescado_y_el_mariscoLR.pdf   

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 30 de abril de 2021. 

Diputada Graciela Sánchez Ortiz (rúbrica) 
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